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en la que habían vivido; comienzan 
a pugnar porque se reconozcan sus 
capacidades y se les considere como 
figura social. El primer gran paso 
dado en este sentido fue la obten· 
ción del sufragio. Las mujeres de 
Nueva Zelanda fueron las primeras 
en poder ejercer este derecho en el 
año de 1893. La lucha por el reco
nocimiento del voto femenino se 
extendió a otr08 países, pero este 
movimiento no siempre fue bien 
recibido, por el contrario, muchos 
fueron sus atacantes y muy diversos 
108 ámbitos de donde surgieron las 
críticas, incluso 108 médicos positi· 
vistas insistieron en "proponer 'cien· 
tíficamente' la inferioridad fisioló
gica de la mujer deducida de aná
lisis e investigaciones sobre su infe
rioridad natural en relación con el 
hombre" (p. 25). 

Por todos los medios se trató de 
bloquear el trabajo femenino, esta 
actitud provenía no sólo de la socie
dad o del grupo social en ahstracto, 
sino de los propios hombres allega
dos a las mujeres disidentes (marido, 
padres, hermanos, etc.), ya que el 
reconocimiento de los derechos de 
la mujer obligaba a poner en entre
dicho la legitimidad y "naturalidad" 
de la condición de explotación y 
dependencia en que la mujer vivía, 
así como, el cuestionamiento del 
argumento de la unicidad de la fun
ción femenina. Lamentablemente, 
no fueron sólo 108 hombres quienes 
las atacaron, también muchas muje
res se negaron a admitir esta nueva 
situación que las enfrentaba violen
tamente consigo mismas. Se negaron 
a reconocer el estado de enajenación 
en el que la mujer había vivido, no 
sólo con relación a su particií-':1ción 
social y política, sino en relación 
con su propio cuerpo. Ciertamente, 
se descubrió que las mujeres no co-

nacían su cuerpo, que no eran libres 
de ejercer su sensualidad; se dieron 
cuenta, drásticamente, de que se les 
había confinado a la práctica del 
sexo sólo para satisfacción del hom
bre y para la procreación. 

Pasaron muchos afios para que a 
pesar de todos los im pedimentos, 
trabas y limitaciones, las muj~res 
se hicieran oír, para que surgiera 
el movimiento feminista. Paulatina
mente se dejaron escuchar las voces 
de miles de mujeres que exigían se 
les reconociera su igualdad en rela
ción con el hombre. Dicho movi
miento no solo significó la protesta 
femenina a siglos de opresión y mar
ginación, y la denuncia de un siste
ma patriarcal inserto en la dinámi
ca capitalista de explotación, sino 
que significó, fundamentalmente, la 
fractura de la mujer consigo misma, 
pues la percepción y el conocimien
to que estaba adquiriendo de sí, 
le pennitió definir la identidad que 
deseaha construirse y el tipo de re
laciones que quería establecer con 
los demás. 

Varios años han transcurrido des
de el auge del movimiento feminis
ta. Si bien es cierto que hoy la mu
jer puede "gozar" de libertades y 
derechos que antes no tenía, no 
olvidemos que todo ello se encuen
tra finalmente condicionado por la 
situación 8Ocioeconómica concreta 
y por la apertura o celTazón que las 
mismas sociedades vayan presentan
do. Aún cuando son muchas las 
mujeres que participan en diversos 
sectores de la producción, que 
asisten a escuelas de educación su
perior, que participan políticamen
te e inciden en la toma de decisio
nes de algunos sectores, los estig
mas de "la mujer abnegada" y de 
"la madre sufrida que todos necesi
tan ", sigue pesando en sus concieo-
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cias. De la misma manera siguen 
existiendo condiciones de trabajo 
desiguales con respecto a las del 
hombre. 

Por todo ello, el tema de la pro
blemática de la mujer no se agota. 
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Es a las mujeres a quienes nos co
rresponde mantener viva la discu
sión y pugnar por la existencia de 
relaciones más jU3tas. 

Ma. Teresa Mira Hatch 
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